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1.0 OBJETIVO Establecer los lineamientos para identificar los peligros y evaluar y controlar los riesgos relacionados a la seguridad, asociados al transporte de personal, dentro y fuera de las instalaciones del Proyecto Tantahuatay. 2.0 ALCANCE Este procedimiento se aplica a todas las áreas operativas y administrativas. 3.0 DEFINICIONES  Encargado de Transporte de Personal: Persona encargada de coordinar y mantener un servicio de transporte de personal eficiente por medio de la administración de las rutas, variación de personal, rotación de conductores y unidades de transporte de personal en óptimas condiciones de operación.  Unidad de Transporte de Personal: Camioneta rural, coaster y bus autorizados por CMC para transportar personal. 4.0 RESPONSABILIDADES 4.1 Encargado de Transporte de Personal a) Asegurar que su empresa cumpla con lo establecido por contratos y requerimientos establecidos en el manual de Seguridad y Salud Ocupacional b) Asegurar que los conductores de transporte de personal están entrenados adecuadamente en cuanto a técnicas de manejo, primeros auxilios y respuesta a emergencias y certificarlos como de acuerdo a las regulaciones peruanas y requerimientos de CMC. c) Asegurar que se cuente con un número adecuado de conductores de transporte de personal para cubrir situaciones no programadas. d) Asegurar que su compañía cuente con un programa de mantenimiento preventivo adecuado para sus unidades de transporte así como un sistema que asegure que las condiciones subestándar se corrijan adecuadamente. e) Asegurar que sus unidades de transporte cuenten con medios adecuados de comunicación que les permita reportar problemas o emergencias en la ruta. f) Administrar adecuadamente el servicio de transporte de personal de acuerdo a los contratos y regulaciones legales actuales. g) Verificar que se realicen las inspecciones de pre uso de las unidades de transporte de personal diariamente así como conducir inspecciones generales de carreteras, parqueos o puntos relacionados bajo su control. h) Mantener registros de los conductores, copias de sus licencias de conducir, placas de las unidades de transporte y asegurar que su personal asista al curso de Manejo Defensivo. i) Reportar e investigar todos los accidentes de acuerdo al procedimiento establecido. j) Coordinar con los supervisores de operaciones las rutas que se seguirán, sin poner en riesgo la integridad física de los trabajadores que están siendo transportados.



PROCEDIMIENTO TRANSPORTE DE PERSONAL E.E. HLC SAC.



P-SGSC – 001 Versión : 01 Aprobado el: 25- Nov.- 2010 Página 4 de 7



k) Coordinar con los responsables los permisos de ingreso a áreas restringidas o de operaciones. l) Verificar el cumplimiento de todos los aspectos de seguridad en el transporte y seguridad vial. 4.2 Conductores de Unidades de Transporte de Personal a) Los conductores de combi/coaster deben tener licencia categoría AIII, son las únicas personas autorizadas para el manejo de los vehículos. b) No deberá transportar personal no autorizado. c) Proveer un servicio confortable y seguro. d) Contar con Licencia de Conducir y autorización de acuerdo a lo establecido. e) Realizar inspecciones de pre uso de sus vehículos y asegurar que las condiciones subestándar sean identificadas, reportadas y corregidas apropiadamente. f) Cumplir con el Reglamento de Tránsito de CMC. 4.3 Pasajeros a) Mantener y respetar el horario establecido de salida de las unidades vehiculares. b) Usar su cinturón de seguridad cuando el vehículo se encuentra en movimiento. c) Mantener una conducta adecuada hacia el conductor y sus compañeros durante el viaje, evitar distraer al conductor. d) Mantener los asientos y otros accesorios del vehículo en buenas condiciones. e) Mantener el orden y limpieza en el bus. f) Reportar cualquier condición o acto subestándar en el transporte, a su supervisor o al coordinador de transporte. g) Está prohibido fumar dentro de los vehículos. h) Los pasajeros subirán y bajarán solamente en los paraderos autorizados. 4.4 Supervisor de Salud Ocupacional y Seguridad a) Verificar el cumplimiento del presente procedimiento. b) Asesorar a las empresas contratistas en la aplicación del presente procedimiento.



5.0 PROCEDIMIENTO 5.1 Generales a) Adicionalmente a lo establecido en este procedimiento, los conductores y unidades de transporte de personal deberán cumplir con el Procedimiento SSO-P 16.01 Tránsito de Vehículos y Equipos Móviles. b) Adicionalmente a la inspección técnica bimensual, toda unidad de transporte de personal debe cumplir con la inspección técnica semestral en un establecimiento autorizado por CMC. c) Toda empresa contratista debe contar con un coordinador de transporte de personal. d) Toda unidad de transporte de personal de tipo combi o coaster que ingrese a área de operaciones mina debe contar con baliza. Así mismo, el conductor y vehículo deben contar con los permisos respectivos para el ingreso a operaciones.
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e) Los conductores deberán tener por lo menos 8 horas consecutivas de descanso en un periodo de 24 horas y adicionalmente un descanso de 3 horas consecutivas durante su guardia. f) El conductor no pondrá en movimiento el vehículo si todos los pasajeros no se encuentran sentados. g) Se deberá respetar las rutas y paraderos establecidos para el transporte de personal por CMC. h) Todas las unidades de transporte de personal deberán contar con un manifiesto de pasajeros. i) No está permitido transportar herramientas equipos, materiales u otra carga en el vehículo que transporta personal. j) Las empresas que realicen transporte de personal deben asegurar condiciones de operación y servicio óptimas para los vehículos a través de inspecciones y mantenimientos preventivos. 5.2 Licencias y Autorizaciones a) En el caso de las unidades de transporte de personal, la licencia de manejo emitida por el Ministerio de Transporte y Comunicaciones debe ser como mínimo:  Sprinters y Combis: A-III.  Coasters y Buses; A-III b) Adicionalmente a la licencia de manejo emitida por el Ministerio de Transporte y Comunicaciones es obligatorio contar con la Licencia Interna de Manejo emitida por el área de Seguridad y Salud Ocupacional. c) La Licencia Interna de Manejo es obligatoria para la operación de unidades de transporte de personal que brindan un servicio a CMC tanto dentro como fuera (vías públicas) del emplazamiento. d) Solo se podrá operar las unidades de transporte de personal que están especificadas en la Licencia Interna de Manejo. e) Es obligatorio portar la licencia emitida por el Ministerio de Transporte y Comunicaciones y la Licencia Interna de Manejo emitida por el área de Seguridad y Salud Ocupacional. f) La unidad de transporte de personal deberá contar con:  Certificado de pago al día de las pólizas de seguro aplicables de acuerdo a Ley.  Permiso de Circulación emitida por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones.  Inspección vehicular que declara el vehículo en óptimas condiciones. 5.3 Características de las Unidades de Transporte de Personal a) Las unidades de transporte de personal deberán cumplir con los requisitos técnicos señalados en el Reglamento Nacional de Vehículos y en el Reglamento Nacional de Administración de Transportes. b) Sólo se utilizará unidades que hayan sido diseñadas originalmente de fábrica para el transporte de personal y que su chasis no haya sido objeto de modificaciones, salvo que se encuentre garantizado por el mismo fabricante y que cumpla con las exigencias del Reglamento Nacional de Vehículos. c) Los vehículos de transporte de personal contarán obligatoriamente con:
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 Cinturones de seguridad de 3 puntos para el conductor y copiloto.  Cinturones de seguridad de 2 puntos para los pasajeros de la unidad.  Contar con dispositivo de registrador de velocidad (tacógrafo) en el caso de buses y coasters que presten servicio de transporte hasta Cajamarca.  Contar con limitador de velocidad en el caso de buses y coasters que presten servicio de transporte hasta Cajamarca.  Contar con comunicación que permita la interconexión con las oficinas de la empresa.  Contar con cabina del conductor aislada del salón para el caso de buses d) Los asientos deberán estar fijados a la estructura del vehículo, no debiendo ser rebatibles ni plegables. e) Los asientos deben mirar al frente o atrás del vehículo, excepto si han sido instalados de otra manera en la fábrica. f) Los vehículos de transporte de personal deberán tener salidas de emergencia de acuerdo a su capacidad y elementos necesarios para su operación (Ej. Martillos): g) Camioneta rural o similar, una salida. h) Coaster o similar, dos salidas. i) Buses, cuatro salidas. j) La antigüedad máxima de las unidades de transporte de personal es: k) Tipo M1: 10 años. l) Tipo M2 y M3: 15 años m) Los vehículos deberán tener maneras seguras de ingreso y salida: pisos no resbaladizos, barandas si es necesario, etc. 5.4 Horario



HORARIO DE MOVILIDADES DENTRO DE MINA HORA 06.20 06:20 05:45 06:30 12:00 12:00 12:45 12:45 18:00 18:00 18:00



MOVIL Coaster 1 Coaster 2 Camioneta/Combi Camioneta Coaster 1 Coaster 2 Coaster 1 Coaster 2 Coaster 1 Coaster 2 Combi



PARTIDA Campamento Campamento Campamento Campamento Obra Obra Campamento Campamento Obra Obra Campamento



DESTINO Obra Obra El Tingo Obra Campamento Campamento Obra Obra Campamento Campamento El Tingo



DIAS Diario Diario Diario Diario Diario Diario Lunes - Sábado Lunes - Sábado Lunes - Sábado Lunes - Sábado Lunes - Sábado
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HORARIO DE MOVILIDADES FUERA DE MINA HORA 13:00



MOVIL Camioneta



PARTIDA Campamento



DESTINO Cajamarca



13:00 13:00 04.00 04:00



Coaster Camioneta Coaster Camioneta



Campamento Campamento Cajamarca Cajamarca



Cajamarca Cajamarca Obra Obra



DIAS/MOTIVO Rotura de probetas Días libres Días libres staff Regreso de DL Regreso de DL



5.5 Capacitación El personal de supervisión y trabajadores que tenga como responsabilidad de operar unidades de transporte de personal deben ser capacitados mediante el Curso de Manejo Defensivo organizado por el área de Prevención de Pérdidas. 6.0 REGISTROS No aplica 7.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA    



DS 046-2001-EM Reglamento de Seguridad e Higiene Minera, Art. 323,325, 326, 328 DS 033-2001-MTC Reglamento Nacional de Tránsito. DS 058-2003-MTC Reglamento Nacional de Vehículos DS 009-2004-MTC Reglamento Nacional de Administración de Transportes



8.0 ANEXOS No aplica.
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